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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambias de moneda publicados el día 26 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones Vigentes

Francos ....................... . . . ......... .........
Lib. as ................................ ....................

L iras ..................... ................................
Trancos suizos .................................. .
Kt-it hsmarU ............ ....... ....................
Francos belgas ....... ..........
Florines .......... ............................
Escudos .................................................
Pes )S moneda legal ................. .

Auxilie familiar ........................
Tur i sin* .....................................

Corona- sueéas ..........................'.......
Coronas noruegas ..................... .
Coronas danesas ................................
Pesos chilenos ................................

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

9^5 
4-b— 
10,95 
i°.95 

253»-^

25.—
411,60
43’5o 

2,60

3.°4

2,295
35.70

9.35 • 
45»— • 
11,22

' 11 ,22  
259-35

25.60 
421,90 '
44.60

2,66 J

3 . 1 1  .

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

4.00
3.90

67.65
16,81

389.— •

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable & las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros-de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial: '

P E S E T A S

Trimestre  .......  45,00
Año .........    180,00
Número corriente..., Q¿>75 

» atrasado ... n 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fifi de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

PARQUE REGIONAL DE VESTUA
RIO DE VALENCIA

Anuncio
Teniendo que adquirir este Parque, 

por gestión directa, una máquina desfi- 
bradora con arpón y ventilado- para ex
traer el polvo, más su correspondiente 
tambor para obtener borra de trapo de 
tana,-otro tambor de recambio para ob
tener bórra de trapo de algodón motor 
de 15 H. P., cor su arrancador eléctrico, 
se admiten ofertas hasta ei día 12 de 
julio próximo venidero, en la Secretaría 
de la Junta Económica de éste Parque, 
sita en ’a plaza de Pintor Pinazo, nú
mero 2.

Los pliegos de bases -técnicas y lega
les que han de regir en esta gestión es
tarán expuestos desde esta fecha en la 
Jefatura del Detall de este Parque todos 
los días y horas laborable#

El importe de esta publicación será 
satisfecho^ a p:orrateo, entre los adjudi
catarios.

Valencia, 21 de junio de 1947.—El Te
niente Coronel Director, Antonio Caste- 
Ilar.y Herrero?.

964—O.

OBRA SINDICAL D EL  HOGAR Y DE  
A RQ U ITECTU RA

Adjudicación de obras

L a  Obra Sindica] del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca» del día -13 
de marzo próximo pasado anuncio de 
La subas!a-coiu urso de las obras para 
la construcción del Grupo de diecinueve 
viviendas protegidas en Salinas de Jaca 
('Huesca), cuyo presupuesto asciende a , 
fa carítidad'dé quinientas setenta y. ocho 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas 
cor; cuarenta y n u e v e  céntimos* 
(578.432,49), las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente’, previa aprobación 
del Instituto Nacional’ de la Vivienda, al

lidiador don Daniel Lapetra Salvo, en 
la referida cantidad.

Madrid, 2̂0 de junio de 1947.—E l Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

960—O.

OBRA SINDICAL D EL  HOGAR Y DE  
ARQU ITECTU RA

Devolución de fianza

Por la presente, según dispone la Lejr 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazd de un 
mes, contado a partir de «la# fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva depositada, 
los posibles reclamantes, a don Pascuál. 
Ouemades Palomar* en su carácter de 
adjudicatario de las obras de construc
ción del grupo «Pósito de Pescadores», 
de vejnte viviendas protegidas en el 
Grao de LaStellón, toda v«ez que, según 
comunicación de 25 de abril* del presente 
año, el -Instituto Nacional de la Vivienda 
ha dado p^r recibidas definitivamente ta- 
lés obras, y por escrito de 8 de febrero 
de] mismo año ha concedido su aproba
ción a la liquidación total de las mismas.

Madrid, 21 de -junio de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

961 — O»

DELEGACION D E L  TRIBUN AL DE  
CUENTAS EN LA DIRECCION G E
NERAL DE CORREOS Y T E L E C O 

MUNICACION
Edicto

•Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecom única- 
eión.
Por el presente se llama, cita y em

plaza a don Vicent«e J .  López de Latn 
(y por su fallecimiento a sus herederos)

para que se presenten en esta Delega
ción (planta sexta del Palacio de Co
municaciones) a recoger, y contestar el 
pliego de cargos que se les ha formulado 
en expediente que sobre reintegro al Te
soro de aiéz mil doscientas once pesetas 

‘con cincuenta céntimos (10 .211,50  pese
tas) instruyo contra el que fué Cartero 
urbano interino de la Estafeta M. Z. A. 
de Barcelona dot̂  José María Zubillaga 
Fajardo, por apropiación del importe de 
los reembolsos que gravaban a 5Í8 P . P. 
y P. M desde mediados de octubre do 
1944 a principios de enero de 1945. \

Asimismo, y con el inismo fin también, 
se llama, cita y emploza al mencionado 
ex Cartero urbano interino de Barce
lona don José María Zubillaga Fajardo.

A todos ellos se les apercibe dé que! 
en el caso de no presentarse en' el tér
mino de diez días de su emplazamiento 
serán declarados en rel>eldía, continuará 
el procedimiento- sin su audiencia y les 
párarán las demás cofteecuencias y per*. 
Juicios a que hubiere lugar*.

Dado en Madrid á 20 de junio de 
1947.—El Delegado, (Félix Carbajal.

2.054-0 .

DELEGACION CEN TRA L DE HA
CIENDA

* Habiéndose- extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja Gene
ra! en 24 de noviembre de 1934, con *os 
números 314 )̂ 75 entrada .y 136 954 
de registro, correspondiente a un depó
sito constituido por La Uniói, el Fénix 
Español, de su propiedad, y para que 
sirva de -garantía a don Rafael Cobián 
García, para afianzar responsabilidades 
de orden civil que le4 puedan ser exigidas 
en virtud de sumario número 306 
de 1934, que' ¡e sigue el Juzgado de Ins
trucción r.úmcro dos de San Sebastián, 
y a disposición del mismo, importante,
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3 .ooo pesetas en Deuda Empréstito Go
bierno Imperial de Marruecos.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja  
Central, en !a ..inteligencia de qur están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su Fgítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor m efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A C O  y 
en el «B >letín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en ei artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre dr 1929.

Madrid, 2o d* junio dé 1947.— El ^ e- 
legado Central de Hacienda, Enrique 
Estebán Rodríguez.

2.056— O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  DE  H A
C I E N D A

.Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios, expedidos por está Caja  G e
neral en i/.” de noviembre de 1933 y 2 de 
febrero de 19 34, con los números $08268 
y  309.340 de- entrada y 1 3 3 . 447  y i 3 4 - ° 7 ü 
de registro, correspondientes a dos de
pósitos constituidos por don Joaquín 
Ribó Gras, de su propiedad, y . para que 
le sirvan de garantía para responder de 
la concesión para la colocación de c ^ t a s  
en la vía pública para la recogida de 
papeles y residuos urbanos con disposi
tivos de publicidad en los mismos y a 
disposición del Alcalde Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
importantes 2.500 V 7.000 pesetas, res
pectivamente, en Deuda Obligaciones 
Villa de Madrid,

Se  previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja  
Central, en ’a inteligencia de que están 
temadas las precauciones oportunas Para 
que no ce entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y. en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto e r  el artículo 36 del Re
g lam ento de 10 de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de junio de i947-— El De
legado- Central de jÉacienda, Enrique E s 
teban Rodríguez.
’ 2.055—O. _________________________

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  D E  1.A 
P R O V I N C I A  DE  M A D R I D  

Sección de Consumos de Lijo

' Cédula de notificación

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda dictada en el expediente núme
ro 4.505/45, instruido, contra ¿don Benito 
Fernández Sola, propietario que fué del 
establecimiento de. Peluquería de señoras 
sito en la calle de López de Hoyos, nú
mero i?o, entresuelo, de esta capital, le 
han sido impuestas cincuenta y ciqco 
pesetas de mulfca/ más el reintegro de 
setenta y dos pesetas, importe de la de
fraudación descubierta en el acta de li
quidación practicada con fecha 26 de 
septiembre de 1945, cúyo importe debe
rá hacer efectivo en el plazo de quince

d ía s ;  previniéndole que en caso contra
rio, se procederá a su exacción por )a 
vía administra!iva de apremio. Contra el 
referido acuerdo podrá entablar recurso 
de reposición ante el Delegado de H a
cienda, en el plazo de ocho días, o el de 
alzada o súplica en el de quince, ante 
el limo. Sr. Director gene?al de la C o n 
tribución de Usos y Consumos.

Lo que ^e hace público por desconocerse 
el actual paradero dr dicho deudor

Madrid, 18 de jun io 'd e  1-9411.— El Ad
ministrador de Rentas (ilegible),

2.04 8-0 .

D E L E G A C I O N  C e n t r a l  D e  H A
C I E N D A

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral en 11 de septiembre de 1945, con los 
números 718.959 de entrada y 87 8qo de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por la Sociedad Unión Al
coholera Española , de su propiedad y a 
disposición del ¡Exento. Sr. Alcalde del 
A yunf,amientp de Madrid, para responder 
del pago de cuota liquidada por arbitrio 
sobre incremento del valor del terreno 
situado en la prolongación de la calle de 
Embajadores, adquirido por la referida 
Sociedad, redam ada ante el Tribunal 
Económico Administra t i v o Provincial, 
importando el depósito 30.030,70 pesetas 
en metáheo, >

Se previene a la persona en cuvo po- • 
der se halle, que lo presente en esta C a 
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 

.para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni* 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publica* ión ' de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ‘E S T A D O  
y en el «Boletín -.Oficial» de esta provin
cia, sin háberlo presentado, con arregló 
q lo dispuesto en el artículo 36 del R e
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 19 de junio de 1947.— El De
legado Central de Hacienda, Enrique E s 
teban Rodríguez.

2.049-O".

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E
V A L E N C I A

^  Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular üc la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 no
viembre 1943 (B O. número 350, de 16 
de diciembre de 1943), y para conoci
miento de los' ingresados se comunica 
que en esta Delegación de Hacienda se 
han recibido, las siguientes órdenes de 
consignación de p ago ;

Indice, n ú m . 66
Rosario Saiom Torres.— M. P. M.
Victoriana Burgos Cápilla .— Idem.

, Vicenta *-Taíéns Barberá.-^-Oficio,
Emilia  Liberos Nebot.— Idem. *

Indice, núm . 67

Joaquín Navsrrete Sim ón.—Cruces.
Vicenta Aparicio F a b ra .— M. P. 'M.
Ana Lóp^z López. — Idem.

• Huérfanas Torrés^ Vicéns.— Idem;
Eusebio Huguera Martínez. — Jubi- 

ladoál Traslado. <
(María Nebot Domenech.— M. P. C. x

Indice núm . 68
Esteban Domingo Pina. - Retirados, 
Emilio Marm A g r a m a n ;— Idem. 
Dolores Sanrhis> T o m ás .— M P. M .

índice núm.  69
Lorenzo Rodríguez Molina.— Retirados. 
Ignacio Cartagena Mateo. - Idem.
José I )ev-esa Gonzábz. — Idem.
Nicolás Navarro Suriano.— Idem. 
Tomás Hernando R am os.— Idem. 
Hermenegildo' Gariio Marti.— Idem. 
Guillermina López Maquéela.—M. P. C. 
Enrique Seda M as.—Jubilados.

- Indice núm . 70

José Estruch Garrigues.—Retirados. 
Salvador Marqués Blt*sa — Idem.
Juan Bañón Golf. — Idem,
Huérfanos Rubio Gómez.—M. P. M* 
Manuel Gil Cantos. Idem.
Ana Fernández- Fernández. — Idem. 
Soledad Vázonez^ Climent.— M. P . , C.

Indice n ú m . 71 
Julián Tejeru Castañeda.— Retirados. 
Francisco Navasquilla Ideó. — Idem. 
Inocente Hernández Sáez. — Idem. 
Ignacio Pascua; AWnán. — Idem.
María Torra R o m a .— M. P. C T ra s 

ladó.
Leandra Bartina Villanueva.— Idem. 
Josefa Martí Pedrós. — Idem. 
Desamparados Arlés Borrell.— Idem.

Indict núm . 72 

María Dolores* Colomina Navarrete.— 
M. P. M.

Elena Meras Vázquez.— M. P. C.
Indice núm . ‘ 73 

Pedro Fo» Ortiz.—Cruces.— Rehabili
tación.'

Pedro López Moreno.— M. P. M. 
Eulalia  M.-v E . Cerveró Cursa. -Idem. 
Josefa Martínez Martínez.— Idem. , 
Josefa Llislerri.— M. P. R . Rectif ica

ción. (

Valencia,' 21 de junio de 1947.— El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.062— P.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
A L IC A N T E

 Habiéndose extraviedo el resguardo- 
talonario expedido ¡por esta Sucursal en 
26 de septiembre de 1945, con los nú
meros .19 de entrada v 13-636 de reg is
tro, correspondiente a un depósito en me
tálico de catorce mil cuatrocientas trein* 
ta y siete pesej^s con c incu en ta . cénti
mos (14.437,50), constituido por don 
Isidro Gráu Arhotós, domici.iado en mo- 
nóvar, calle Mayor, número 74, se pre
viene a la persona en cuyc poder se 
halle queHo presente en esta C a ja  S u 
cursal, en la inteligencia de. que están 
tomadas todas las precauciones oportu
nas para que no se entregue sino a 9U 
legítimo dueño, quedando, dicho resguar
do sin valor ni efecto, terminados que 
*séan dos meses desde  ̂ publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «BoDtfn Oficial» d e *  
Ja  provincia, sin haberío presentado, con 
arreglo a lo dispuesto e.» el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929. •

Alicante, • 18 d^ manto de 1947 . El 
Delegado de Hacienda. Manuel Díaz 
Contreras. 3-447- -O.
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DE L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario: A n g e l  Núñez López
(Juegos, 13, I-a 'Laguna).

O bjeto : Instalación de un cinemató
grafo en la ciudad de L a  Laguna, 

C a p a c id a d : 498 localidades.
Producción 2-3 sesiones diarias.
Esta  industria empleará maquinaria 

nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d;as, en las ofi- inas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42, bajo).

S a cifra Cri/7 de Tenerife, 20 de mayo 
de 1947.— Ei Ingeniero Jete, Juan  C a-  - 
iñín.

692-O.

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e
SORI A

Instalación de energía eléctrica

P e t i c i o n a r i o :  « S r r i a  Industrial, 
C .  E. L.» Aduana V ieja, 2. Soria.

O bjeto : Construir una línea eléctrica 
a  la tensión de 3.800 voltios désde la 
subestación de «Electra d e .  Burgos» -*n 
Soria, a¡l pueblo de Cidones con ramajes 
a  Ocenil la, Fuenletoba, Carbonera, Vi- 
llaciervos, Villaciervit;>s y Villabuena 
con centros de transformación y red de 
baja  en cada uno de ellos. /

Potencia : 50 K V A .
Em pleará  materias primas nacionales. 
L o s  industriales quq se con>ideren 

afectados presentarán. escritos por 
duplicado y en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Dependencia.

Soria, 12 de junio de 1947.—<E1 In
geniero Je fe ,  T om ás  Moreno Garbayo. 

6 8 5 - O .

D E L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
CO R DO BA

Transporte y transformación^ de ener
gía eléctrica

Peticionarios : ,Don Carlos y doña Ele
na Aguilar Marín.

Domicilio : C ó rd o b a , , Angel de Saave-  
dra ,  4, d u pl icado .. v

O bjéto : Instalación de centro de
transformación dp energía eléctrica de 
160 K V A . en la finca « La  Vega de 
Armijo», término de* Montoro, . sui iién-t 
dose de la línta a 25.000 voltios e x is 
tente entre la" central de la Vega y 
Morítoro, propiedad de la C . A. Men- 
gemor. Dicho transformador alimenta
rá a dos motores de 100 y 32 H. P.,  
para el servicio d t dich»; finca.

S e emplearán elementos de fabrica
ción nacional. 5

Se  hace pública -Ésta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y 
debidamente reintegrados los escritos . 
que estimen- pertini ntes, dentro iel pla
zo máximo de diez, días, en las oficinas

do esta Delegación de Industria, calle 
de Fray L u is  de Granada, sin número.

Córdoba, 10 de junio de 1947.— E l In
geniero Iefe, -Rafael Eraso.

3: 478-Q

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  
DE SORIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Restituto Gutiérrez 
L m calle.

Domicilio: Ventorro «Arraté». Soria.
O bjeto: Ampliar su fábrica de tejas y 

ladridos con un horno Hoffman, un mo
lino, laminadora y a ma3S,dora.

Producción total: 300.000 tejas y
¿joo.ooo ladrillos, anualmente 

• Em pleará  maquinaria y materias pri .  
m s  nacionales.

L o s  • industriales que se consideren 
afectados presentarán sos escritos,, por - 
duplicado y en el plazo de' diez díasi en 
1.a*» oficinas de esta Delegación, N. R a 
bal, núm. 5. )

Soria, 4 de jume, de 10 4 7 — El Ingenie
ro Jefe , Tom ás Moreno Garbayo.

652- -O.

D I ST R I T O  M I N E RO DE G U I P U Z
COA, ALAVA Y  NAVARRA

Anuncio

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se concedió permiso de investiga
ción de mineral de lignito a don G rego
rio Inza Axrasibar, con el nombre de 

.«Tuza», número 31 antiguo Y número 
1.821 actqaí, sito en el término de Peña- 

cerrada, barrio de Montoria, de la pro
vincia de Alava ; lo que en cumplimiento 
de la nueva L ey de Minas v Reglamento 
vigente, se anuncia en este B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  (ESTA D O  para que 
todo el que se crea perjudicado pueda 
presentar sus protestas en el pla^o de 
treinta días, a contar de la aparición 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I -  

X i  A L  D E L .  E S  TADO, en la Jefatura de 
Minas de este Distrito durante fas horas 
oficiales

San Sebastián, 10 de junio de 1947.—
El Ingeniero Jefe , Pablo Fernández 
Yruegas .

659— O. .

AY U N T A M IE N T O  DE L O G ROÑO

Por acuerdos .municipales debidamente 
adoptados, este Excmo. Ayuntamiento 
convoca un concurso de anteproyectos de. 
quiosco de música.

, Los señores arquitectos que se intere
sen por' is te  corfcurso podrán dirigirse 
a la Sección de Arquitectura del Ayunta
miento, personalmente o por escrito, ep 
demanda de las condiciones del concurso 
y de cuantos datos deseen conocer. '

Los anteproyectos se presentarán *en 
sobre cerrado, en la Intervención munici
pal, durante los primeros cuarenta y chi
co días ‘ hábiles,- a contar del inmediato ' 
siguiente al de. publicación de este edicto . 
en el B C>LET JN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en las horas de diez a doce.

Logroño, 18 de junio de 1947*— El Al
calde, Julio Per ñus.

3 . 4 2 9 —  P.

A Y UN TA M IE N TO  DE V I L L A N U E V A  
DE G A L L L E G O  (ZARAGOZA)

Habiéndose padecido error en la in
serción del anuncio de este Ayuntamiento 
número 906-O,/ publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 
17 1 ,  correspondiente al día 20 de junio 
de 1947, página 1690 de su anexo único, 
se rectifica en el sentido de que lia fian
za defin’tiva es ef cuatro por ciento del 
importe en que sea adjudicada al remam 
tante, y no e/ tres por ciento como por 
error se consignaba.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

 Madrid
Convocatoria de concurso-oposición para 
proveer plazas, de aspirantes a Auxilia
res administrativos del Cuerpo Técnico

de Empleados del Banco Exterior de 
España

B ase primera. Por acuerdo del Con
sejo de Administración de este Banco 
y con sujeción a lo dispuesto en la Ley  
de 25 de agosto de 1939', R eg las  aclara
torias, del Ministerio de Hacienda de 4 
de julio de 1940 y Decreto de la Presi
dencia de 7 dü mayo de 1942, se convoca 
concurso-oposición para . la provisión de 
plazas de Auxiliares administrativos del 
Cuerpo técnico de Empleados de Sucur
sales de esta entidad, según se indica 
a * continuación, dotadas con el (haber 
anual de 3T000 pesetas :

Para ,  las dependencias de .N
. Cataluña  ....................., .........  60 plazas
Región valenciana y Murcia 30 »
Andalucía y Marruecos ........ 20 »
Islas C anarias  ............................  30 »

Asimismo deberán proveerse seis pla
zas de Taquígrafos-M ecanógrafos para 
las oficinas centrales, rttr ibuídas con la 
misma asignación de 3.000 poseías anu a
les,' debiendo los concursantes someter
se al examen que determina la  base sép
tima de fS ta  convocatoria y a tas prác
ticas de Taquigrafía que el Tribunal es
time conveniente para demostrar su co
nocimiento en esta materia. *

Base segunda. Para poder tomar par
te en el vitado concurso-oposición será 
p reciso :

i . °  Ser español, varón y  tener die
ciséis años cumplidos, sin exceder de 
veintitrés el día que den comienzo los 
ejercicios.

Para los opositores comprendidos en 
algünos de los grupos preferentes (M u
tilados, ex combatientes, ex  cautivos* 
etcétera),  así como para los que c o n j  
carácter «eventual» o fijo de otras  ca te -?  
gorías pudiesen prestar servicio' en el 
Banco el día de la  convocatoria, re«girá 
como límite máximo de edad la de vein
tinueve apos. x

2.0 Acreditar buena conducta median
te certificado expedido por 1á Alcaldía de 
su residencia y otro justificativo de ca 
recer de antecedentes penales,

3.0 Acreditar poseer buena salud J  
las necesarias aptitudes para el de sen)- 
peño del cargo.
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E s te  extremo será justificado en el re- 
conocimiento que les sei á predicado 
por los facultativos del Banco, según se 
•dispone t n el apartado e) de la base 
quinta.

Base tercera. El plazo para la admi
sión de instancias empezará en la misma 
lecha de la inserción de esta convoca
toria en ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  terminará él día 31  de ju 
lio d e 19 47.

Base  cuarta. L o s  exámenes darán 
principio a partir de! día i .°  de octubre 
y tendrán lugar en Madrid, carrera do 
San Jerónimo, 23, para los opositores a 
las  plaza? de Taquígrafos-Mecanógrafos 
en la dentral; en Barcelona, pasto de 
Gracia , número 19; para los que aspi
ren a las de C a ta lu ñ a ;  en Valencia, Don 
Ju a n  de Austria , número 5, para ¡os 
que aspiren, a las de dicha región y Mur
c i a r e n  Sevilla, O'DonnelI, '22, para los 
que opten a ’as de Andalucía y Marrue. 
eos ,* en Santa Cruz de Tenerife, Valen
tín Sanz, números 9 y n ,  para los que 
Aspiren a las de las is las Canarios.

B ase  quinta. La s  solicitudes, debida
mente» reintegradas-, dirigidas al exce
lentísimo señor Gobernador del Banco 
Exterior de ICpaña, Madrid, deberán »er 
escritas de puño y letra d d  interesado, 
y  en ellas, con toda claridad, hará cons
tar su nombre, apellidos, naturaleza, es
tado, residencia, domicilio y grupo de 
plazas al que desea opositar, indicando 
claramente dónde ha de presentarse a 
examen.

S e  presentarán en días laborables, du
rante las horas de once a trece, on cual
quiera de las oficinas del Banco Exte
rior de Esp aña  establecidas en la Penín
sula e islas Canarias, debe n lo acompa
ñarse de los documentos siguientes: 1

a) Fortificado en extracto del acta 
de nacimiento.,

. b) Certificado expedido por e l  R e 
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
justificativo de carecer de  antecedentes 
penales. ' ?

c) Certificado de buena conducta Ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

1 d) Los opositores que se crean con 
derocho a ser incluidos en alguno de 
los «grupos preferentes» con arreglo a la 
"Ley; de 25 de agosto de 1929 y Decreto 
de la Presidencia de 7 de mayo de 1942, 
justif icarán c$te extremo con los certi
ficados expedidos por los respectivos or
ganismos competentes.

e/ Siendo^requisito indispensable pa
ra todos los señores opositores justificar 
qife poseen buena salud y las necesarias 
aptitudes para el deseinpéño del cargo, 
según se dispone 4n e l 'apartad o  4.0 de 
la B ase  segunda de osta convocotoria, 
se les notifica que para poder tomar par
te en el primero de lo^ ejercicios será 
precisa la presentación del certificado far 
cultativo que habrá d e sorles- expedido 
por los médicos del Banco, ante los cua
jes deberán presentarse para dar cum
plimiento' a esta obligación en los días 
y horas que se les señalará en. los res
pectivos tablones de anuncios.

Baso- sexta. Terminado el’ plazo de 
r.dmisión de instancias  sé dar'á cumpli- 
miento a lo que dispone la Orden del 
Ministerio de Hacienda del 4 de agosto 
de iq4o ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  -número 1S9), en su s. artículos
4-°, S °, '6-* y 7 •

Base séptima, Los opositores admiti
dos a la pi a», lk a de lo» exam ines  
vumoierán a ios ejercicios que a  conti
nuación se determ inan:

PRIMERO : E j e r c i c i o  e s c r i t o ,

a ) , Caligrafía  y ortografía.
b) Reso»ución de piobitm as de Arit

mética, C áuu io  Me¡cantil y Contabili
dad General y Bancaria.

c) Redacción de una carta comercial 
con sujeción a datos que les facilitará 
el Tribunal.

d) M ecanografía (copia y dicta,do).

S e g u n d o  : E j e r c i c i o  o r a l .

Term inadas por todos los opositores 
las prácticas del ejercicio escrito y cali
ficado éste por el tribunal, los que ha
yan sido deciara.los 'a p t()s serán some
tidos ai examen oral, que versará ; sobre 
«Organización bancaria y operaciones de 
Bonva en gen» ral, Legislación Mercan
til, Contabilidad genera-»'y cuyo progra
ma se expondrá a partir de la lecha 0n 
que se publique este anuncio on el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y e”  
los tablones de anuncios de esta C en
tral y Dependencias de - la Península  e 
Islas Canarias . ' , •

Base octava. No «Tatuándose sogun. 
do llamamiento para »a práctica de nin
guno de los ejercicios, los opositores que 
al ser llamadus a examen no hicieran . 
su presentación, sé entenderá que. re
nuncian a su deiecho, quedando en el 
acto «diimnadus de la oposición.

Base novona. hiendo muy frecuente 
que los señores opositores al cursar o 
presentar sus instancias no acompañen 
a las mismas la documentación comple
ta que i>e les requiere, se pone en cono
cimiento de los mismos quo «toda ins
tancia que ¡>ea remitida o presentada sin 
la documentación que se señala «m la 
B ase  quinta se considerará como no re 
cibida.

B a se 'd é c im a .  Térm inados los ejerci
cio^ a que se refieren las bases  primera , 
y séptima se formalizarán por el Tribu
nal las relaciones d t opositores aproba
dos p ara ’-cada grupo de Dependencias, .y 
para la adjudicación de ias plazas que se 
sacan a concurso-oposición,. se tendrán 
en cuenta ' las disposiciones de la Ley 
del 25 de agosío de 1939, las reglas acla
ratorias  del Ministerio de Hacienda de 
4 de julio de 1940 y el D ecreto .d e  la 
Presidencia de 7 de mayo de 1942, que 
regulan los porcentajes reservabas  a los 

; ; turnos * preferentes (Mutilados, ex com- . 
batientes, etc.) .

El Tribunal elevará, por último, a la 
Dirección General del Banco, y é?ta al 
Consejo de Administración, las listas de 
los aspirantes que a su juicio reúnan 
mayores méritos, el número de los cu a
les t n ningún caso podrá ser superior 
al de las plazas convocadas, cuyas rela
ciones, una vez aprobadas por el -Con
sejo, se expondrán en los tableros do 
anuncios de ts-ta Central y Dependen
cias de Barcelona, Valencia, L as  Palm as 
de Gran Canaria  y Sevilla.

Base (undécima 'Las plazas de Auxi
liares administrativos que existan va. 
cantos e 1 día que finalicen las pruebas 
de este concurso-oposición, así como las 
que a partir de esta fecha vayan pro^. 
d u d á n d o se , 'se  cubrirán por. los aspiran

tes aprobados, los cuales serán llamados 
poi turno r igu iüiu  de puntuación a L  
canzada.

E sto ,  no obstante, si se produjesen 
vacantes en otras Sucursales de la E n 
tidad, podrán sot les ofrecidas a los a s 
pirantes en expectativa de destino, quie
nes podrán ac- piarlas o no libremente, 
sin pérdida de derechos en este último 
caso, € iitendiéndose quo en todo moT 
mentó se ha de dar cumplimiento a lo 
qué se determina en la B a s t décimoter* 
cera.

Base  décimosegunda. L o $  -opositores 
elogióos que al ser llamados en su ’ tur
no’ para verificar el ensayo práctico que 
dispone el Reglamento de régimen in
terior. del Banco, no aceptasen el des- 

. tino o, aceptándolo, a pesar del reeono- 
cimionto médico sufrido el día del exa
men, no ¿ograsen nuevo informe favora
ble de los médicos del Banco, serán d a 
dos de baja sin opción a reserva alguna 
de los derechos para el ingreso.

Base decimotercera. El ensayo prác
tico a que so'refiere la Base anterior se 
realizará durante un periodo no inferior 
a un año precisamente en la Dependen
cia de este Banco Exterior d^ E s p a ñ a  
en la que tomó posesión, dentro do cu
yo periodo de tiempo los aspirantes, sin 
gozar de los derechos inherentes a la 
condición de empleados, del Estableci
miento, deberán prestar todos los servi
cios que les sean encomendados, justi
ficando con su buen desempeño la ap
titud necesaria para obtener, a juicio de 
los Jef'-s del Banco, el nombramiento 

'de«finitivo.
Asim ism o podrá apreciarse en dicho 

periodo de tiempo si los aspirantes me
recen por su condición de cultüra, mo
ralidad y ' e l  p.eno goce d e ' l a  salud,1 re
cibir di’cho nomoiamiento, bien entendi
do que, on todo caso, la Administración 
del Banco podrá, .por el conjunto d e 'c ir 
cunstancias que en cada caso concurran, 
conceder o negar la confirmación antes 
referida,'  sin que quepa recurso alguno 
contra la resolución del Banco.

Obtenido el nombramiento definitivo 
de»( empleado, podrá el Banco, si así* le 
conviene, disponer la plaza en que deba 
prestar servicios.

B ase  décimocuarta. Los  que al ser 
llamados para verificar el ensayo prác
tico estén cumpliendo el servicio militar, 
aplazarán la toma dé posesión hasta 
q u e hayan sido licenciados del Ejército.

B ase  decimoquinta. Los incidentes a 
que pueda daf lugar la convocatoria, co
mo igualmente cualquier otro asunto 
que con la m ism a  se relacione, se re- 
solverán con arreglo a lo que el C o n
sejo de Administración dol Banco deter*. 
mine y sin ulterior recurso.

Madrid, 21 de junio de 1947.
3.492— P.

BANCO CEN TRAL  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 20.685 y 26.696,' de 
fechas 12 y 18 de mayo de 1937, com 
prensivos de pesetas nominales 16.500, 
en p eu d a  Interior 4 por 100, 19.0 , <en 
una' cédula del * Banco Hipotecario de 
E sp a ñ a  4 1/2 por. 100, serie A, respecti
vamente, expedidos por el Banco Central
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a favor de don Toribío Gimeno Bavón, 
se anuncia al público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique, dentro del término 
de un mes a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el • BO- 
IJE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , ad
virtiendo que transcurrido dicho, plazo 
sin reclamación alguna pof tercero 
expedirán, los oportunos duplicados, anu
lándose los resguardos primitivos y que
dando el Banco Central exento de toda

• responsabilidad.
Madrid, 18 de junio de 1047.—El Se

cretario general,. Federico Corral y Felíu.
3.401—p.

 

BANCO DE BILBAO
Habiéndose padecido error de interpre- 

 tación en el anuncio de este Banco 
3.165-P, inserto en o* B O LETIN  O F I
C IA L  D EL. ESTAD O  número 167, co
rrespondiente al día 16 de junio de 1947. 
páginas 1624 y 1625 de su anexo único, 
se rectifica en el sentido siguiente :

En el epígrafe de Bara caldo, donde 
d*cé: «Número 232, 540.525», debe decir: 
«Número 232/540.525».

En el epígrafe de Madrid, donde d ice: 
((Números 12.496 al 655.913», debe decir :

. ((Números 12*496/655.913». Donde dice: 
6.309 al 6o.i <.3», debe decir: «6.309/
60.193)). Donde'dice: «11.295 632.336»,
debe decir: «ti 295/632.336».

En el epígrafe de Falencia , donde di
ce : Números 1.810-1 13.489», debe decir : 
((Números 1.810/1.13.489».

Donde dice: «2.640-621.305», debe de
c ir : «2.6-HV62i .305». Donde dice: «3.323- 
169.252», debe decir: «3.333/169.252».

IL U S T R E COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado Isabel Molina Pé
rez la devolución de la fianza ene tenía 
constituida su hermano don Rodrigo 
Molina Pérez para garantizar el desem
peñe de su ^argo de Nora rio en ias No
tarías de Melilia, San ‘"ebastián y Ma
drid (capital), se hace saber, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 32 del vi
gente Reglamento Notarial, para que las

* reclamaciones que hpvan de deducirse 
contra la expresada fianza se formulen 
ante la Junta Directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial en el término de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anunció. i

Madrid, 18 de junio de 1947.— E 1 De
cano accidental, Alejandro Santam aría 
de Rojas.

3.385—O.

«CAMPO», COMPAÑIA DE SEG U 
ROS AGRICOLAS E IND U STRIA 

LES, S . A.

Madrid
. Por acuerdo defl Consejo de Adminis

tración se copvoca a reunión de la Jun
ta general ordinaria de esta . Sociedad, 
que se celebrará en el domicilio social él 
próximok día 5 de julio, a Has cinco de 
la tarde, con.e! siguiente

O RDEN DEL DÍA

i .°  Aprobación del acta de la ante
rior reunión.

2 *  Exanien y aprobación, de La Me

moria. balances y cuentas y distribución 
de beneficios dc: ejercicio de 1946.

3.0 Examen y aprobación, <m su caso, 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración.

Asimismo deliberará y resolverá sobre 
las proposiciones que sean sometidas a 
su decisión, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artíclilo 15 de los Estatutos so
ciales.'

Madrid, 16 de junio de 1947.—Eü Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Lucas del Campo López.

3.498—P.

T A B A C A L E R A ,  S .  A .

Pago del dividendo núm . 4

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en uso de sus facultades, .ha 
acordado el pago de un dividendo com
plementario de 14 pesetas por acción, 
de la serie A., por 'los beneficios del 
ejercicio económico del año 1946. Siendo 
el impuesto de utilidades a cargo de los 
accionistas, la cantidad líquida a perci
bir, deducido éste, será de 12,29 pesetas 
por acción.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del día i.°  de julio próximo, me
diante la presentación d e 'lo s  extractos 

. de inscripción de acciones y previa la 
comprobación necesaria por los Bancos 
siguientes o sus Sucursales:

Banco de España.
Banco , Español de Crédito.
Banco Hispano Americano,,
Banco Urquijo.
Banco Centra!.'
Banco úe Aragón.
Madrid, 23 de junio de 1947.—El Se

cretario general, Javier M-Avial.
3 -49S—P. '

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 
FABRICAS MODELO DE CERVEZA 

Y  DE HIELO

Madrid-Valencia-Córdoba

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de pesetas 20 por acción, que, de
ducidos los impuestos, queda un líquido 
a percibir por el accionista de pese
tas 18,56, contra el cüpón número 83, 
a las acciones actualmente en circula
ción. s . *

El pago sé efectuará a partir del 
día i.°  de ;ulio próximo, en 'la  C aja de 
los Bancos Hispano Americano y Es
pañol de Crédito.

Madrid. 24 de. junio de 194/.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Zaldo y Arana.

3.496—P. 

SOCIEDAD H ID RO ELEC TRIC A  
ESPAÑOLA

 Dividendo activo

Desde el día i.°  de julio próximo, las^ 
oficinas central-es y sucursales de los" 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano pagarán por cuen
ta* de esta Sociedad, contra entrega del 
cupón número 73. la segunda y última 
fracción del dividendo activo del 8 por 
100 que el Consejo de Administración,

en su sesión del día 18 de diciembre 
último, y con cargo a los beneficios del 
ejercicio 1946, acordó repartir a  las ac- 
ciones números 1 al 687.500.

Madrid, 21 de junio de 1947-—Setoé* 
taría General*

3.494— p.

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

’ Esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores obliga
cionistas que a partir del día 1 de julio 
próximo se £>°n€n al pago los interese# 
correspondientes al cupón número 79.

El pago de los referidos intereses, do» 
ducidos los impuestos de todas clases, 
se efectuará: en Oviedo, por los Ban
cos Español de Crédito, Herrero y As
turiano ; en Bilbao, por el Banco de 
Vizcaya, y en Santander, por el Banco 
Mercantil. ¡

Oviedo, 19 de junio de 1947.—IE1 Pre
sidente del Consejo de Administración! 
Anselmo González del Valle.

693-P.

MATAS Y F E R R E R ,  S. A,

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden de 28 de febrero último (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTADO del 
7-3-1947), se anuncia que quedan ofreci
das a suscripción pública ciento ochen
ta acciones al portador, ordinarias, se
rie B, de valor nominal diez mil pesetas 
cada una, de las que inmediatamente se 
desembolsará el sesenta por ciento y el 
remanente lo será--en el plazo q plazos 
que acuerde él Consejo de Administra
ción. L a  suscripción y desembolso tendrá 
lugar en el domicilio social de lá Com
pañía, calle Cardenal Vives y Tutó? nú
mero 2, durante quince días, a partir d^l 
día prirpero de julio próximo.

Barcelona, 16 de ju n io ' de 1947.—E l 
Consejo de Administración.

3-53 i— P.

TRANVIAS D E  SE V IL L A , S. A.

Aviso a nuestros accionistas
tEn cumplimiento del acuerdo d'e la 

Junta generaC ordinaria del día 19 de 
mayo último, se procederá, a partir del
1 julio próximo, y con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes, al pago det

Dividendo dei 5 por 100 a las acciones 
números \ a l  21.000, correspondientes al 

ejercicio de 1946

Contra entrega del cupón número 33.
Lo s Bancos encargados da estos pa

gos son, e n : ;
S e v i l l a B a n c o  de Vizcaya, Banco 

Urquijo, Banco Español de Crédito y  
Banco Central. "

M adrid: Banco de Vizcaya, Banco
Urquijo y Banco Central. 

B ilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y  Ban

ca Arnús.
Sevilla, 18 dé junio de 1947.—Tran

vías de Sevilla, S . A .—El fConsejo do 
Administración.

Ó94-P.
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PROTECTORA MUNDIAL, S. A.
Compañía de Seguios sobre Enfermedades.-—Trafalgar, 48, pral.—  Barcelona

Balanee cérrado en 31 de diciembre de 1946 *
■■r-jJ.-j —V ......= • -------
A C T I V O Pesetas P A S I V O *' Pesetas

Accionistas ..;..................... : ..............................
Caja y Bancos ................. ................. ................
Valores mobiliarios .......................................
Mobiliario .................................................... ......
Placas ............ ....................... ...........................
Agencias .............................................................
Primas pendientes de cobro........... :.............
Caja monea-a de curso ilegal .....................
Partidas en amortización .............................

.t
Total a ctivo.....................

420.000.00 
36.702 60 
«7.909.25
51.779.50 

1.620.00
47.032.09
3.875.62

13.197.50 ‘ ,

696.129,24

Capital .j............................................. .............
Reserva, para fluctuación de valore^ ..........
Reserva para siniestros pendientes ..... ......
Agencias .............................. ....................... ......
Acreedores diversos ..........................................
Amortización del mobiliario ...... ............. ;...

•Regularizaci^n del saldo moneda ilegal ... 
Excedente ..............................................

Total pasivo ......................

600 :000,00
2.603,45 . 
8.560.00 
1.101,72 

27.55J.05 
32,610.93 
13.197.50 
10.498,59

696.129,24*

Cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrada en 31 de diciembre de 1946

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo ................................ ......‘............. .

Gastos de producción ....................................
Gastos generales .............................................
Comisión cobro ........................................ ......
Contribuciones e impuestos ................... .
Impresos ..................... ................................ .....
Sueldos y retribuciones ...... .........................
Reservas para siniestros ....................... ........
Amortización mobiliario .................................

Saldo acreedor .................... ....... ..........

Total del debe .......................

254.937,65
52,491.08
63.6,46,17.
37.354.77
25.582,42
16.510,50
84.762,96
8.560.00
5.488,73

10.498,59

559.832,87

Reservas para siniestros. Ejercicio anterior1.

Primas del ejercicio . . . v . . . . .........................

Intereses ..... ..................... ...................................

Derechos de pólizas y adiciones ..........

• >  . . -  *

Total del haber .....
y v

8.515.00 

545.404,88

2.267,99

3.645.00

)

559.832,87
V

k  Director, E. Llobet. 7 ; . 2.111—P.

G A S  R E U S E N S E
Balance general correspondiente al e jercicio  de 1946

A C T I V O Pesetas
PASIVO

Pesetas

Accionistas ..... *.................. ?................ . .. .... ..
Terrenos y edificios .............. ................ .
Maquinaria ........................ * ............................
Cañerías .................................... ..................
Alumbrado público .....................................
Instalación hornos Glower West ................
Mobiliario ............................................. .̂...........

Existencias......  { 2 ¿ S nde Vai° rCS ..........
Instalaciones domiciliarias ...........................
Inversión reserva legal ............................ .
Caja y Bancos .......................................... .
Varias cuentas deudoras ...... v.......... ...........

237.50ff.00 
184 653.68 
333.396.06 
73.332.48 
88 551,60 * 

621 500.00 
24.112.93 

380.617.99 
209.335,65 
66*368.57 
21 500.00 
23.617.15 

143.530.54 ,

2.408.016,65

Capital ................... .y.....................................y...
Reserva estatutaria .......... ........ .................. .
Fondo, especial ....... ..
Reserva obligatoria ........................
Fondo de amortización' ..................................
Varias cuentas acreedoras .............................
Pérdidas y Ganancias .............. ............. .......

'. 1 . .

>

1.250.000.00 
19.896.63 
25.000,00 

• ¿1.500,00 * 
681.775.26 
295.354.33 
114.490,43

2.408.016,65

4 *
Reus, 31 de diciembre de 1946,-rPor Gas Reusense: F. P., él Administrador, ^ B a t l le .— V.0VB.0¿ J. Gilabert Padreny.

-  433—P.
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASE
GUROS, S. A.

A n u n c i o

D e conformidad con lo determinado, 
on.el artículo 24-de los Estatutos de la 
Sociedad, se convoc*. a Junta general 

* ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle de Sari, 
Marcos, 'número 40, el ¿ía 10 de julio 
próximo, a las doce horas, para exami
nar y aprobar, si procede, la Memoria , 
del Consejo de Administración, el ba
lance y las- cuentas del ejercicio de 1946, 

Madrid^ 23 de junio de 1947-— Com
pañía Española d$ Reaseguros, S. A„ 

3:491— P s

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TER CER A 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso- adm inistrativo  

Pleito núm. 1.707.— Sr. C a r o .—  Don 
INicólás Prados Salm erón, contra Orden 
expedida por el M inisterio de O bras P ú . 
blicas en 8 de enero de 1947, sobre 
aprovechamiento de aguas d^l río T ré- 
velez, en término1 de Trévelez, con des

tino a producción de fuerza motriz.
Pleito núm. 1745. —  Sr. C aro,— Las 

• Com unidades «Heredamiento d e / A guas 
de la O rotava» y de «Empresa ó Sindi
cato de Agúas de la O rotava», contra 
resolución expedida por el M inisterio de 
O b ras Públicas ep^ 5 de diciem bre de 
[1946, concediendo a don Alfredo Fariña, 
tom o Presidente de la Com unidad de 
Has Peñas, autorización para realizar la .

✓ .Lores de alum bram iento 'de aguas én te
rrenos propios del apuntamiento de L a 
O rotava, al sitio barranco de las Peñas.

Pleito, núm. 1.751-.— Sr. Cuyás. —  «Fi
bras Elaboradas, S. A » , contra acuerdo, 
expedido por el M inisterio de H acienda 
e n ^  de marzo de 1947» sobre fallo de 
Ja Junta Arbitral de a Aduana» de B ar
celona, recaído, en expediente párn. 29 
Ide 1946 de la misma,, y dejai subsisten
te la liquidación pcaÓtieada en la hoia 
d e  adeudo núm. 1.714 de 1944* d e  *a 
tnisma oficina. '

Pleito núm. 1.734.— Sr. C u yás.— A dua
nas Pujol Rubio, S . A., contra acuerdo 
de la Dirección General (Je Aduanas, de 
3o de abrkl de 1947, 'aforo de utfo
expedición de óxido de cobre, recaído en 
expediente num. 149 de 1946 dé la Adua* 
ha de Barcelona!.

Pléito núm. 1.752.— Sr. G. Besada»—  
Don M iguel Fbrns Lobejano, contra 
O rden expédida por eC M inisterio de 
Edifcació* Nacional, en 23 de m arzo de 
'1947, sobre irregularidades en la exp e
dición de certificaciones relativas a exá
menes de Estado eft la Universidad dé 
está capital. ' .

Lo que cum pliendo lo dispuesto en el 
párrafo 'segundo del articulo 36 ~ d ^ la  
L ev  de esta Jurisdicción, se anunciaba) 
(público para conocimiento de los que

tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar cu los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 17 de , junio de 1947.— El Se
cretario Decano, P, H. (ilegible),

2.030— A. j .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  I N S T R U C C I Ó N

 MAD RID

E d ic t o

En el expediente que se sigue en este 
Juzgado por el Procurador don Joaquín 
Aicua, en nombre de den Julio Trabal 
Montsarro, sobre extravio de 50 Obli
gaciones de !a Uompnñía de los Ferro
carriles de Madr'd a ’/a^agoz? y Alican
te, 4 por 100,• serÍ;e C, números i 20439, 
28151, 28152, 53119 a 53123, 71212 76045, 
7(1874,• 94826 a* 04829,. 02235, 134754 a 

.133757. 2^ 7 »  a ^878, 2887, *2C)OT)y
2(>04, 2906, 2879,' 2880 a 2885, 8105, 8ioó, 
8108, 71059, 710Ó0, 2905 .2886, por pro
veído de esW  fecha he ¿cordado hacer 
saber la citada denuncia, a fin de que 
dentro del término de nueve días, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presen tu en el IJOLETIN 
O F IC IA L  D E L (ESTADO, en el «Bo
letín Oficial» de esta (provincia y en el 
de Barcelona, comparezcan en el pre
sente expediente el tenedor o tenedores 

%o poseedor de taies obligaciones a hacer 
uso de su derecho, advirtiéndoles que 
de no verificarlo les parará el 'perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y  para que sirva de cédula de noti
ficación, a los fines, por el término >y 
apercibimiento que, se indican, al tener 
dor o poseedor de las obligaciones de, 
que se trata, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo el presente, que firmo 
en Madrid a diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario, Cándido García.— V.° B.°, el Juez 

de Primera Instancia, Agustín C . de 
V a c a .. 3-393'“A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, .que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia numero 
cinco de Madrid, sé hace saber: Que en 
este Juzgado, se tramita expediente tas*, 
tado por doma Carmen Ferrer (López, 
mayor de edad, soltera, sin profesión es. 
pecial y vecina de esta capital, calle de 
Cristóbal Bordíu, número 42, sobre mo
dificación ide apellidos de su .h ijo  José 
Lui9 , Ferrer y L^pez, nacido el día 3 

‘ da marzo de 19441 en el sentido de que 
se le ponga al mismo, como primer ape

llido, el tercero de la madre o sea el de 
Zofio, y, en su consecuencia\ que que
dan los apellidos1 de su dicho hijo como 
José’ Lqis Zofio Ferrer; l0 que se hace * 

publicó, a* fin de que puedan prestar su 
oposición a«te este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a dio. a cuyo efecto 
se les señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desdb el día de la 
publicación del presente edicto. '

Dado en Madrid a-diecinueve de jur 
nlo de mil novecientos cuarenta y^siete.
El Secretario, Pedro Aivarez Castella
nos^—«y.° B.rt, el Juez de Primera Ins
tancia, Eduardo García Galán Carabias,
-3-4I3—A- J- 

BARCELONA

Edicto y cédula de em plazam iento
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número nueve de esta capital, en 
providencia de e^te día, dictada en los 
autos de juicio aeclarativo de mayor 
cuantía, promovidos por la razón social 
«Productos Gota de. Ambar, S. A.», con* 
tra la razón social «J rlockergasse», do 
Colonia (Alemania) ; por ia presente, se 
emplaza, por segunda vez, a dicha En
tidad «GJockengasse», d.-s Colonip (¡Ale
mania), en la persona <!e su represen
tante en España, don Carlos Valls Mas„ 
>ú, de. ignorado paraue; »,, para que se 
persone cp loriua en dichos autos den
tro'del término de* cinco días; aptreibi- 

Nlo que de lO'-contrariu le parará el per
juicio.'que en dciecho hubiere lugar, y 
haciéndole saber que "cjb'an *en Secreta
ría, a su disposición. • las copias de la 
referida demanda y documentos con la 
misma acompañados.

Barcelona, 16 de junio de, 1947. — (El 
Secretario, Ramóii Hernández Ruiz.

3.394— As J.

O R EN SE

Edicto
Don Juan Estev-e Vera, Juez de Prime

ra Instancia del partido ^e . Orense,

Hago público: Que conforme á lo
dispuesto en el artículo 2.042, reforma*, 
do, de la ‘Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en este Juzgado &e ha ip i ciado ¡por Pe- 
gerto Novoa Alvarez, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de sus hermanos Anto'nio y Modes
to "Novoa Alvarez, vecinos últimamen
te de Q.uintás áv la Barra, municipio 
de Coles, en este partido judicial, de 

, donde se ausentaron pasa do quince 
años para Ultramar, sin que desde en
tonces se volviesen a tener pulidas de 
los mismos.

Dado en Orense a treinta' y uno da 
marzo de mil novéciencto9 cuarenta y, 
siete.— El Juez, Jqgn lEsteve.— El Se
cretario, Francisco Bolchaga.

497-~A ' J*’ * y 2-a 26-6-94Z

GERONA
 Edicto
Por el presente, en virtud de lo acor

dado por .el Juzgado de Primera Instan
cia de. la ciudad de G ero n a'y ’ su parti
do, en proveído dictado en el día de 
hfey, ’se hace saber que ei Procurador 
don Enrique de Quintana Vergés, en 
nombre de don Jaime Batllori y Arge- 
laga, m ayor'de edad, casado, iherrerp y< 
vecino de Santa Eugenia de Ter, se ha 
formulado denuncia civil de desposesión 
de los siguientes valores:

Tres Obligaciones Ayuntamiento de 
Santander, 5,50 por 100, émbión 1929, 
de 500 pesetas ncmínales cada uno de 
número 3382-84, entregados con fecha 
14 de diciembre de 1929, según factura 

'dé núm. ,1.125 bis- 
.Trece obligaciones del Ayuntamiento 

de Santander, 5,50 por 100, emisión de 
1929, de .500 pesetas nominales cada uno 
de núm. 3.385-97, entregados con fecha 
16 de diciembre de 1929, según factura 
de núm. L12S. 
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Cuyos títulos adquirió en !a Banca 
Costa )’ Bartrina, S. en C., de esta ca
pital, según las pólizas por la misma 
expedida, con los números 125*752 A. y 

. número £¿.262 A.
Que dichos títulos ’os vino poseyendo 

¡el señor Bátllori desde las indicadas fe
chas hasta el me» de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, en que le 
fueron intervenidos por el Comité del 
pueblo de Santa Eugenia de l'ér, y se 
hace pública la expresada denuncia, 
para que. en él términj de diez días 
•pueda comparecer ante e. te Juzgado el 
tenedor de los valores a que se contrae 
la mencionada denuncia a hacer uso del 
derecho de que se crea asistido.

Gerona a seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez (ile
gible).—El Secretario Judicial, Desiderio 
B. de Sebastián,.

Í.421UA. j .
' *

PLASENCIA

Pon Miguel Mateos Rodrigo, juez co
marcal en funciones de Primera. Ins.
tanda de esta ciudad de Plasencia y
su partido.

Hago saber: Que en providencia del' 
día de hoy, dictada en el juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre división o 
venta-de la finca «Avarientos y Real», 
dd término de Galisteo, hoy en ejecu
ción de sentencia ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días, la siguiente finca:

F in c a  o b j e t o  d e  l a  s u b a s t a

Los derechos del suelo, arbolado, hier
ba», pastos, espigas y derecho de apos
tar de* la dehesa «Avarientos y ’ Real», 
del término de Galisteo; hace una ca
bida de trescientas veinte fanegas, equi
valentes a doscientas dieciséis hectáreas 
ocho áreas y cincuenta y nueve centi- 
áreas. Linda por Saliente o Este, con 
dehesa de la Boyada y camino que con
duce a Montehermoso ; Mediodía o Sur, 
con Dehesa llamadá Haza; Poniente u 
Oeste, con el río JAlagón, y  Norte, 
con Dehesa Jarill^. .

Se advierte a lo s  licitadóres qup se 
ha señalado para el remate la audien
cia del día veintiséis del próximo mes 
de julio, á lias once horas, en, la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; que el 
precio señalado'para-la subasta a dicha 
finca es el de novtcienta© mil pesetas.; 
que’ para tomar parte ¿n la subasta de
berán consignar previamente en la me
sa del Juzgado tina cantidad igual, pof 
Jo menos, al* diez por ciento de! valor 
de la firvcNa ; que no .admitirán' pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo; que los títulos de 
propiedad s e . encuentran de» manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde po
drán examinarse, debiendo los licitado- 
res conformarse con los mismos, y que 
mencionada finca se halla gravada con 
un derecho de labor cada cuatro años, 
f \  favor de varios vecinos de Galisteo.

Y para su publicación en el BO LE
TIN  O FIC IAL DF.lL ESTADO, expjdo 
el presente el Plasencia a' 16 de junio 
de . 1947—El Juez, Miguel Mateos.—An- 
¿e mí, Ramón González.

3.4.19—A ^ J .  ■ 1

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarólos re- 

beldeó y de incurrir en las.aem á» res
ponsabilidades legales de no presentáis  
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les’ fija, a 

constar des, e el día de la publicación 
dieT anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que sé señala 
se -íes cita llama y emplaza encaigán 
dase* a todas las Autoridades o Agentas 
de la Policía Juicial procedan a la ofus
ca. Cbptura y conducción de aqué'ios, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal con arreglo a los artículos 
ccrresponlentes de la Liey de Enjuicia
miento Civil. '

Juzgados Civiles

. 2.755 .
FERN A N D EZ1, Sofía; que también 

usa eb nombre de Maiía Jesús, de vein. 
tinueve' años, so.tera, prostituta alta, 
gruesa, morena, habla ion acento galle
go, cuyo paradero así como’'sus demás 
circunstancias se ignoran , procesada en 
causa que se le sigue en ej Juzgado de 
Instrucción de i ude a (Navárra), con 
el número 180 de 1946 por -apropiación 
indebida; comparecerá en el plazo de 
diez días eri el 'mencionado Juzgado a 
constituirse en prisión.

1-597,
2.756

ROMERO iG L E SíA S . Jesús; vecino 
que fu-é de Brúñete ' ( Madrid), cuyo pa
radero así como sus demás circunstan
cias se ignoran ; procesado en causa que 
se le sigue en el juzgado de Instrucción 
de Tudeta (Navarra), con el núm. 39 
de 1947,' por falsedad; comparecerá en 
el plazo de diez días ante e l ‘ mencio
nado JuzgadQ, a fin de ingresar en  
prisión. . • . , .

2.-864.
2-757 J

ROMIERÓ IG LESIA ^, J e s ú s ;  de 
unos Veintiocho a treinta años, moreno, 
de 1,65 m. de estatura aproximadamen
te, viste pantalón de pana- y chaqueta 
de cuero, con residencia en Brúñete 
(Madrid),, cuyo paradero, así como sus 
demás circunstancias, se. ignoran, pro
cesado en causa que se le sigue con el 
número 179 de 1946, por robo; compa
recerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tudela (¡Na* 
varra). a ingresar en prisión^ ■'

1.596. -
. . 2.758
E SP E JO  JIM EN EZ Antonio; natu- 

ral de Córdoba, soltero, jornalero, yde 
dieciocho a veinte años hijo de José y 
de Luisa, domiciliado últimamente en 
Valencia, procesado en causa 91 d e , 
*.943» Por ro b o , seguida ante el JgzgaP 
do de Instrucción núm. 3 de Valencia; 
compáréceVá en el plazo de diez días en 
el mencionado Juagado para ingresar* 
en prisijón.:

2.481
2-759

CARLO S CORREA (a) «El Forturf, 
Antonio; de cincuenta y un años, sol-, 
tero, chófer, natural de. Portugal (Lis
boa) y vecino de Madrid, con domicilió 
en la calle de Batalla de Sala©, número 
7, cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario 31 de 1943» por el 
delito de imprudencia temeraria; óorppá¿ 
recerá en el término de diez día» ante 
el Juzgado de Instrucción de Ocaña pta- 
ra constituirse en prisión.

7-426.

2.760
AlLVAREZ ROMANO, Antonio; de 

dieciséis años, hijo de Raimundo y Mi
guela, soltero, jornalero, natural do Vi- 
toria, vecino de Luceni, que debe ha
llarse en 'Logroño, calle Mayor, 62 ; pro
cesado en causa 8b de 1946, por robos; 
comparecerá en ol término de diez días 
ante etl Juzgado de Instrucción de Tu» 
déla, a constituirse ■ en ’ prisión, bajo 
apereibimientovde ser declarado rebelde, 

s -553*
2.761

GARCIA, Teógene¿; de unos cuarenta 
años, estatura baja, pintor de cuadros 
por las ferias y fiestas, que luego vende 
en rifa al público; viste traje gris y lazo 
negro en el cuello, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, procesado 
en causa 412 de 1946, por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tudela a  
constituirse en prisión por di<ha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, 8*744’

2.762
V IL L A R E T  L'Llb lO S E L L A , Angel; 

hijo de José y dt Carmen, de treinta 
años, soltero, camarero, natural de Ca- 
Ibila y vecino de Barcelona,* calle'-del. 
Mediodía, número 19, bqr, cuyo para
dero actual se ignora; procesado en 
causa que se le sigue con el número 125 
de 1944, P °*  hurto; comparecerá en éi 
término de die»z días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tudela a constituirse en 
prisión. ’ ,9*721.

2.763
• C A B A LLER  "PONS, Magín,; hijo de 
José y <Je María, de cuarenta y-un años, 
casado, afinador de pianos, natural*-de 
Ciudadela (Mahón), vecino .de Calato- 
rao, cuyo paradero se ignora; procesado 
en causa 51 de 1945, por estafa y hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el'Juzgado de Instrucción de Tu- - 
de'Ia a constituirse en prisión,

1 9*722. *
' 2.764

FERN A N D EZ PENALBA, Fernando; 
hijo de Ricardo*1 y Brígida, de veintiséis 
años, soltero, mecánico, natural de Án- 
dosilla (Navarra), Vecino de Letux, cuyo 
paradero se ignora; procesado,én causa 
53 de 1945, por sustracción de expedi
ciones \ comparecerá en 1̂ término dé 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Tudela a constituirse en pri
sión. ’• 11.376.

2*765 x
LANAS SANZ, Dionisio; vecino que 

fyé de Castejórí, cuyas demás circuns
tancias, así como su paradero se igno
ran ; procesado en causa 160 de 1946,. 
pór falsedad en documento privado; 
comparecerá en el- término de diez días * 
ante el Juzgado de Instrucción de Tu- 
deia a constituirse en prisióh. ~ » .

11.643.
2.766

CARBON0 L L  JIM EN EZ (a) «El hi
jo de.1 Io cq» , José; de Rincón de Soto, 
de únos treinta y púa tro años, alto, nto- 
reno, “delgado, cuyas demás' circunstan
cias así como su paradero se ignora; 
procesado en causa 156 de 1946, -por hur. 
to de lina potra; edmparecerá.en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de TúdeJa a constituirse en pri
sión. ..
; 11.960. \


